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Aula. A este Roletin acompaña una circular re
servada sobre capturas señalada con el núm. 5 °

ARTICULO DE OFICIO.

. Número GO.
Gobierno Político de la provincia de Zaragoza.

Kn la Gaceta de Madrid del Domingo ^-idel 
actual se halla inserto lo siguiente.

Ayer á las cuatro y media de la tarde el 
estampido del cañón, d repique de las campa
nas, el marcial redoble de los tambores y la 
viva y entusiasta agitación de un pueblo en
tero han anunciado á la capital de la mo
narquía que ya se habían cumplido sus fer
vientes deseos, que ya tenia en su recinto á 
•a inmortal Princesa que concedió la amnis
tía y restableció las leyes fundamentales del 
país. No es nuestro propósito describir en es
os momentos de tierna y febril conmoción 

todo lo que ha tenido de grande, de magní- 
‘co y de sublime el espectáculo de queaca- 

Oa de ser testigo el pueblo de Madrid; por
gue en vano lo intentaríamos. En la impo
sibilidad pues de presentar con todo su be
llo colorido tan animado y hermoso cuadro, 
nos limitaremos á dar una idea, aunque dé
bil, de esa regia • ovación , de. ese brillante 
triunfo, de esa entrada solemne y magesluo- 
sa que ha embargado todos los ánimos, y ha 
conmovido todos los corazones.

Desde muy temprano se agitaba un gentío 

inmenso y nunca visto por todas las calles de 
la villa heroica. Una muchedumbre no me
nos inmensa ocupaba todos los balcones y to
das las alturas desde donde podía descubrirse 
la carrera que habiau de llevar las Reales 
Personas. La puerta de Atocha en particular 
se veía obstruida por una extraordinaria con
currencia , que pugnaba por abrirse paso para 
anticiparse el feliz momento de ver á la au
gusta Madre y á las excelsas Hijas. Las tro
pas de la brillante y decidida guarnición de 
Madrid se hallaban desde las doce extendidas 
en correcta formación por la prolongada car
rera. El impaciente anhelo de ver á S. M. 
la Reina Cristina restituida al regio alcázar de 
nuestros Reyes, y en medio de su pueblo, se 
veia retratado en todos los semblantes, y era 
el objeto de todas las conversaciones.

Por fin á las cuatro de la tarde las salvas 
de artillería y el repique de las campanas, 
anunciando que ya se divisaba la regia comi
tiva, calmaron un tanto la general impacien
cia, y media hora después Ja capital de Es
paña tenia la gloria de encerrar en su seno 
á la ilustre Reina, cuyos dias de gobernación 
pueden contarse por los beneücios que dis
pensara.

El orden de la comitiva era el siguiente :
Abrían la marcha los timbales, clarines, al

guaciles y inaceros del ayuntamiento.
Seguía el Excmo. ayuntamiento constitucio

nal en 18 coches con lujosos Irenes.
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Un magnífico carro triunfal tirado por seis ca
ballos ricamente enjaezados , en cuyo centro se 
veían seis preciosas niñas vestidas de mnlas que 
mando perfumes en pebeteros.

[Jn inmenso pueblo vema en sesuda agitando 
calmas y con ramos de oliva en las manos.

Otro carro triunfal, no menos espléndido que el 
primero, con otras seis niñas, en igual trago que 
las anteriores, esparciendo flores por el suelo en 
vistosos canastillos. .

Un numeroso grupo de sargentos, cabos y Rol
dados del ejército con palmas y ramos de oliVí.

Otro de paisanos con iguales simio Os.
Algunos caballos de respeto de k Real casa eti- 

iaezados con riqueza, y conducidcS de la Metida 
por sus correspondientes palafreneros.

Venian luego cuatro danzas compuestas de 01 
bailarines de ambos sexos con trages provinciales.

Una compacta fila de batidores á caballo con 

rÍCY eñ'seSá el coche do SS. MM. y A. lira

do por ocho soberbios caballos. Al estribo dore 
dio iba el Sr. Ministro de la Guerra, al izquier
do el qcheral Nárvaez, y detrás del coche mas de 
treinta generales y un lucidísimo estado mayor.

Cerraban la comitiva varios escuadrones de ca 
ballería y los coches de la real servidumbre.

En este órden se dirigió el cortejo a la iglesia 
de Nuestra Señora de Atocha , donde permane 
cieron orando SS. MM. y A. hasta las cinco y 
cuartd. A esta horá volvió á emprender la marcha, 
no sin que sufriese alguña interrupción cerca de 
la puerta de Atocha por manifestar e pucl k de
seos de desenganchar los caballos y tirar del co 
che que conducía Prendas de tanto amor y de tan
ta estima párd todo español que siente latir en su 
pecho un corazón leal y agradecido.
1 Siguió sin alteración la comitiva por la Caliera 
designada , aumentándose á cada paso e 
Trtb y las aclamaciones del pheblo hasta el Real 1 a 
lacio , donde entraron las Reales Personas á las seis 
de la tardo. .

•Oración esplendorosa , triunfo solemne , repa
ración insigne! Peto todo digno de la Princesa 
ilustre y magnánima que restauró las publicas li
bertades, y' prefirió el ostracismo y el abandono 
de los pedazos de sus entrañas á empanar en o 
mas mínimo el brillo de la regia autoridad, de 

quO era dignísima depositaría.
El pueblo de Madrid , y la párle de ese pue

blo más selecta y mas ilustrada, ha acogido con 
delirante júbilo á la Madre de sti Reina ; el va
liente ejército lá ha saludado también con casi Irc- 
nélico entusiasmo, asi al verla pasar por la car 
rera con sus amadas Hijas» como al destilar des 
pues por delante délos balcón*de 
cito y pueblo consideran a MARIA CRIS HA A 
como símbolo de la victoria y como iris de paz, 
y por eso la reciben con palmas y con ramos de 

OllLa iluminación ha sido esta noche brillante y 

general. Merecen sin embargo especial méncion 
por su buen gusto Y admirable efecto las del par
que de artillería, cuva decoración representa un 
¿astillo feudal flanqueado de torres y guarnecido 
de cañonés y morteros; la de la inspección de in
fantería , cuya fachada listada de azul y blanco rc- 

■ presehta una inmensa tienda de campaña ; las ca
tas consistoriales, la casa Panadería, el benado, 

los Ministerios, el Palacio del Congreso, la casa 
del Sr. Ministro de Hacienda , la del Sr. conde de 
Altamira , la dirección de hidrografía , la inten
dencia militar y la casa de correos.

Lo que se inserta en el Boldin oficial de esta 
provincia para inteligencia g satisfacción de los ha
bitantes de la misma. Zaragoza 29 de Marzo de 
1844.— Martin de Foronda y Viedma.

Núm. 64.
Por el Ministerio de. la Gobernación de 

la Península con fecha 6 de Febrero últi
mo se me ha comunicado la circular si

guiente. ,
El Congreso de Señores Diputados supri- 

tiiió en la actual ley de Ayuntamientos un 
párrafo del proyecto presentado por el Go
bierno, según el cual producía impedimento 
para ser concejal el parentesco con los indi
viduos que no se renuevan. Por esta consi
deración y atendiendo á que el artículo 4 4 4 . 
de dicha ley deroga todos los anteriores so
bre organización y atribuciones de los Ayun
tamientos, se ha servido mandar S M. en 
vista de las consultas que varios Gefes polí
ticos han dirigido á este Ministerio, que se 
observen estrictamente los artículos 49 y 20 
de aquella. De Real órden lo digo á V. S. pa
ra su cumplimiento.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia para inteligencia y gobiernti 
de los Ayuntamientos de la misma. 7,ara- 
go^a de Marw de 4 8)Dh = Martin de 
Foronda y Fiedma.

^.úm. 62.
Los Alcaldes constitucionales procurarán 

la detención de una muía de las senas que 
se espresan á continuación y de las personas 
en cuyo poderse encuentre, remitiendo aque
lla y estas ai Juez de 4.a Instancia de Bel- 
chite que las reclama por haber sido roba
da la espresada caballería a un labrador dd 
Almochuel el 22 del corriente, por un hom
bre desconocido de las señas que se indican, 
y cuya captura ha provisto el enunciado Juez 
en la causa que sigue. Zaragoza 28 de Mar
zo de 4 8!PL=Martin de Foronda y Viedma.

Señas del autor del robo.
Edad sobre veinte y dos años, estatura ba

ja, pelo negro corlado á la tufa, barba lam
piña, calcillas azules, calzón de pana azul, 
con blancos interiores, manta del país, cort 
una beta ancha por el centro, alpargatas pa-1 
sadas á lo miñón.

Señas de la muía.
Edad diez años, pelo negro algo canosa, y 

mas cargada en Ja cabeza, alzada siete pal
mos y dos dedos, dos hoyos sobre los estremoí 
superiores de las dos varillas y debajo de las 
orejas.=«Bien formada y recia de cuerpo.
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NríHi. 65.
DIPUTACION PKOVINCIAL

DE ZARAGOZA.
No habiendo cumplido algunos pueblos de 

esta Provincia con la remesa del testimonio 
del alistamiento hecho para el reemplazo del 
Ejército en el año de -18^2 que se pidió en 
circular del 29 de Noviembre del año últi
mo, ha acordado esta Diputación provincial, 
que el que no lo verifique hasta el día diez 
del prócsimo Abril, se le eesigirá la multa 
de quinientos reales vellón. Zaragoza ¿9 de 
Marzo de 4 8'14 =»El Presidente, Martin de 
Foronda y Viedma.

Núm. 64.
Concluye la relación de fincas nacionales inserta 

en el Boletín anterior.
arrendado á Custodio Latorre en un cahíz 6 
anegas trigo que á id. hacen 182 rs. Casado 
<n t6oo rs. y capitalizado en 5460 rs. por 
cuja Se.

Núm. 7402 de la relación.
34* Otro en id. de cabida de 3 anegas a 

almudes linda con D. Gerónimo Veraton y 
brazal arrendado á Simón Aznar en un cahiz 
9 almudes que á id. hacen 113 rs. 27 mrs. ta
sado en 720 rs. y capitalizado en 34/3 rs. 28 
mrs. por cuya &c.

Núm. 7403 de la relación.
35* Otro en id. de cabida de 2 anegas 6 

almudes tierra linda con Cristóbal Tudela y 
camino de Ambel arrendado a Tomás Zueco 
en un cahiz 9 almudes que á id. hacen 1/3 
rs. 27 mrs. tasado en 1480 rs. y capitaliza
do en 3413 rs. 28 mrs. por cuya &c.

Nrím. 7404 de la relación.
3^. Otro en id. de cabida de 2 anegas 6 al

eudes linda con Juan Ruizysenda del término 
arrendado a Mariano Ramos en 5 anegas trigo 
S06 á id. hacen 65 rs., tasado en 400 rs. y ca - 
Pualizado en 1950 rs. por cuya &c.

Núm. 7408 de la relación.
3? * Otro en ios Planos de cabida de 3 ane- 

8as 3 almudes, linda con id. arrendado á Ma- 
r,aoo Garcia en 7 anegas trigo que á id. hacen 

1 r8- tasado en 800 rs.y capitalizado en 2730 
t8, por cuya &c.

Núm. 74*0 de la relación.
38. Otro en id. de cabida de 6 anegas 8 al

eudes, linda con brazal por ambos lados, arren
dado á Manuel Lázaro en 6 anegas 6 almudei 
trigo que á id. hacen 84 rs. 17 mrs. tasado 
eu 9°° rs. y capitalizado en 2535 rs. por 
cuya &c.

Núm. 74/8 ¡a relación.
39. Otro en Cabezolleros de cabida de 7 

anegas un almud, linda con José Soria y senda 
de herederos arrendado á Santiago Ortiz en un 
ca iz 4 anegas trigo que ¿ ¡d. hacen 156 rs.

tasado en 1400 rs. y capitalizado en 4680 
rs. por cuya &c.

Núm. 7419 de la relación.
4<t. Otro en id. de cabida de 2 anegas 9 

almudes linda con Miguel Milagro é Ignacio 
Marqués, arrendado á la viuda de Francisco 
García en 7 anegas trigo que á id. hacen 91 
rs. tasado en 1200 rs. y capitalizado en 2730 
por cuya &c.

• Núm-. 7420 de la relación. '
41. Otro en id. de cabida de 4 anegas (tie

ne 6 olivos) linda con Miguel García y fuen
te de Juan Gallego, arrendado á Saturnino Ja- 
ray en un cahiz una anega que á id. hacen 
117 rs. tasado en 1200 rs. y capitalizado en 
3510 por cuya &c.

Núm. 7421 de la relación.
42. Otro en id. de cabida de 7 anegas 5 

almudes, linda con Mariano Ramos y camino 
de la Pedrera arrendado á Julián Andrés en 
un cahiz 3 anegas, que á id. hacen 143 rs. ta
sado en 1600 rs. y capitalizado en 4290 rs. 
por cuya &c.

Núm. 7423 de la relación. .
43. Otro en id. de 5 anegas un almud 

tierra linda con camino de Grisel, arrendado 
á Antonio Rivera en un cahiz 5 anegas trigo 
que á id. hacen 169 rs. tasado en 1160 rs. 
y capitalizado en 5070 rs. por cuya &c.

Núm. 7424 de la relación.
44. Otro en Loreta de cabida de 5 anega* 

2 almudes linda con camino de Ambel y bra
zal arrendado á Manuel Jaray en 2 cahíces 
trigo queá id. hacen 208 rs. tasado en 1000 
rs. y capitalizado en 6240 por cuya &c.

Núm. 7426 de la relación.
45. Otro en cabaña de cabida de 2 cahí

ces una auega un almud (con 6 olivos;) linda 
con herederos de Fabián Ezpeletay brazal del 
Turek arrendado ti José Jaray en un cahiz 4 
anegas trigo que á id. hacen 156 rs. tasado 
en 2800 y capitalizado en 4680 por cuya &c.

Nora. No constan cargas de ninguna especie 
sobre las fincas que en este anuncio no las tuvie
ren expresadas, cuya tasación de rodas ellas 54 
ha practicado con arreglo á los artículos 18 y 
de la Real Instrucción de 1 0 de Marzo de 1836 
y su capitalización según las bases establecida» 
en las Reales órdenes de 25 de Noviembre de 
1836 y h  de Mayo de 1833.

Adjudicadas que sean las fincas^ y hecho sa
ber á los compradores que realicen el primer pa
go en el término de 15 dias con arreglo al ar
tículo 46 déla Instrucción de i.° de Marx» 
de 1836 las desmejoras que ocurriesen en la» 
fincas serán ya de cuenta de los compradores sin 
derecho á reclamarlas.

Recibida por los compradores la adjudicación 
y verificado el primer pago se entenderá que des-
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(4)
de entonces entran en posesión dé las mismos^ 
y no se admitirá reclamación alguna posterior 
sobre abono de desmejoras ó desperfectos ni res
tricción del contrato, según está prevenido por el 
artículo 53 de la citada Instrucción.

Lo que se anuncia al público á fn de que las 
personas que quieran interesarse en su adquisi

ción se presenten á hacer las posturas que gus
ten en el dia y hora señalados. Zaragoza 22 de 
Marzo de 1844.—P. A.^Ramon Sardina.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Remáte para el 26 de Abril d Us once de la 
mañana. .

Debiendo procederse á la venta en subasta 
pública de las fincas nacionales espresadas á 
continuación, he dispuesto se anuncie al pú
blico que se celebrará su remate el dia 26 de 
Abril de 1844 á las once de su mañana en 
las casas consistoriales de esta ciudad ante el 
Sr. Juez de primera instancia y escribanía de 
bienes nacionales, con asistencia del Sr. Co
misionado especial del ramo ó persona que lo 
represente y citación del Síndico Procurador; 
advirtiéndose que en el mismo dia y hora se 
verificarán otros remates de las propias fincas 
en las respectivas cabezas de partido de los 
pueblos donde radican, con arreglo al artículo 
11 de la ley de 2 de Setiembre de 1841.
; Fincas de menor cuantía, cuyo pago se ve
rificará por sus respectivos compradores en di
nero metálico en 20 plazos, á saber: el 1. 0 en 
el acto del otorgamiento de la escritura de 
venta, y los 19 restantes de año cada uno, 
conforme al artículo 11 de la ley de 2 de Se
tiembre de 1 841.
Fincas rústicas sitas en los términos de los pue

blos que se dice, partido de Cuspe.
Del capitulo eclesiástico de Nonaspe. 

Núm. 5023 de la relación.
• A. Un campo en regadío, de cabida de H 
cuartales en cabo de la huerta , término de 
Nonaspe: linda con Joaquín Roe y rio ma- 
tarraña, arrendado á Joaquín Roe, en M rs. 
anuales hasta 4. 0 de Noviembre de este año 
tasado en 800 rs. y capitalizado en 4 200 rs. 
por cuya cantidad se saca á subasta.

502^.
. 2. Otro de cabida de 5 cuartales en Al- 
dumenche término de id.: linda con Tomas 
Bielsa y Miguel Roe, arrendado á Tomas Riel» 

en 80 rs. anuales hasta dicho dia , tasado 
en 4600 rs. y capitalizado en 2^00 rs. por 
cuya &c. , - .

5025. • ■
. 5. Otro de cabida de 3 cuartales en de

lante la villa, término de id.: linda con Pa
blo Andrés y Miguel (Navarro, arrendado á 
José Alonso Mudi en 60 rs. anuales hasta di
cho dia, tasado en 1200 rs. y capitalizado en 
4 800 rs. por cuya &c.

5028. .
M. Otro de cabida de 6 cuartales en id.: 

término de id.: linda con Antonio Folguer y 
Antonio Andrés arrendado á Miguel Borraz 
en 80 rs. anuales hasta dicho dia tasado en 
4 600 rs. y capitalizado en 2M0 rs. por cu
ya &c.

5026.
5. Otro de cabida de 40 cuartales en 

Murcia término de id.: linda con Isidro Rá- 
fales, Miguel Fran y rio arrendado á Manuel 
Llocen 50 rs. anuales hasta dicho dia capi
talizado en 1 500 rs. y tasado en 4 600 rs. 
por cuya &c.

50118.
6. Otro de cabida de 2 cuartales en id. 

término de id.: linda con Agustín Moreno é 
Isidro Rafales arrendado áid.en 4 9 rs. anua
les hasta dicho dia tasado en 380 rs. y ca
pitalizado en 570 rs. por cuya &c. ' .

5027.
7. Otro de cabida de 2 cuartales en de

lante la Virgen término de id.: linda con 
Miguel Fran y Antonio Albiac arrendado á 
Antonio Albiac en 112 rs. anuales hasta dicho 
dia tasado en 800 rs. y capitalizado, en 
4 260 rs. por cuya &c. ' .

5029.
8. Otro de cabida de 3 cuartales en Al

gas término de id.: linda con Antonio Lecha 
y camino arrendado .4 Romualdo Roe en 60 
rs. anuales hasta dicho dia tasado en 4 000 
rs. y capitalizado en 4 800 por cuya &c.

(Se concluirá.') .

PARTE NO OFICIAL.

Habilitación de retirados de esta Provincia, i 
La nómina de SS. Gefes y oficiales retirados 

en esta provincia respectiva á la mensualidad de 
Octubre del año de 1842, asciende Á 76 711 rs. 
26 mrs. vn. los cuales me han sido entregados 
por tesorería de rentas en esta forma, 50 (,00 rs. 
1 mrs. vn. en metálico y 45.81 2 rs. 25 mrs. en 
papel contra diferentes administraciones subal
ternas; los interesados se servirán presentarse en 
mi ca<a habitación que lo es calle de D. Juan 
de Aragón núm. 40 piso 1.0 , los dias 29, 3p 
y 31 del presente mes, desde las ocho de la ma
ñana á las seis de la tarde á recibir lo queá cada 
una pertenezca; trayendo al mismo tiempo, él 
que ya no lo hubiere verificado las justificacione's 
de existencia de este primer trimestre. Zaragoza 
Marzo 28 de 1844 =Pascual Estevan.

1 Zaragoza: Imprenta Nacional. »
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Suplemento al Boletín oficial del Salado 30 de Mario de 1841.

Concluye la relación de fincas nacionales inserta 

en el Boletín anterior.

Del Curato de Fayon.
JI910.

9. Otro olivar con 8 olivos ¿e cabida de 
>1 cuartales en otro lado del rio termino de 
Fayon: linda con viuda de Miguel Cabestan 
y rio Ebro arrendado en 50 rs. anuales has
ta 51 de Diciembre de este año tasado en 
600 rs. y capitalizado en 4 500 por cuya&c.

11914.
40. Otro huerto de cabida de uno y me

dio cuartales en junto al pueblo término de 
id.: linda con Mateo Vallespí y rio Ebro ar
rendado en 50 rs. anuales hasta dicho día 
tasado en 80 rs. y capitalizado en 4 500 rs. 
por cuya &c.

Hermandad de las bilmas de id.
11917.

Un olivar con 42 olivos de cabida 
de 11 cuartales en Lledons término de Fa
yon: linda con viuda de José Lloc y Aba
na arrendado en 4 00 rs. anuales hasta di- 
1 ho dia tasado en 4 100 rs. y capitalizado en 
3000 rs. por cuya &c.

11915.
4 2. Otro olivar con 6 olivos de cabida 

de o y medio cuartales en id. término de 
id.: linda con Sebastian Roca y Francisco 
Salvador arrendado á Sebastian Oros en 2U- 
rs. anuales hasta dicho diá tasado en 600 rs. 
y capitalizado en 720 rs. por cuya &c.

U911k
4 5. Un campo de cabida de 5 y medio 

cuartales en huerta al molino término de id. 
linda con rio Matarraña arrendado á Gabriel 
Montan en 50 rs. anuales hasta dicho dia 
tasado en 1100 rs. y capitalizado en 900 rs. 
por cuya &c.

Cobradla del Sacramento. 
11915.

tér ■" de un cuartal en id.
qumin0 (^e ’‘1-, l1'0^3 con Matarraña y ace- 
i ld arrendado á Francisco Cobutan en 4 0 
s* anuales hasta dicho dia tasado en 200 

* y Capitalizado en 500 rs. por cuya &c.
Hermlta de San Jorge.

11918.
15. Otro de cabida de 6 cuartales en id. 

crmino de id.: linda con Jacinto Ayer y 
^atarraña arrendado 4 Sebastian Suñer en 
<>0 rs. anuales hasta dicho dia tasado en 4 600 

y capitalizado en 2)100 por cuya &c.
itcl capitulo Eclesiástico de Maella por la 

4-a vacante.
x , H985.

la canif Otr.0 COn n°ga,es y 220 olivos en 
caPltana le™no de Maella: linda con ca

mino de Mazaleon y ^íq  matarraña arrenda
do á Vicente Coll en 800 rs. anuales hasta 
4. ° de Noviembre de este año tasado en 
4 6 000 rs. y capitalizado en 2H.000 rs. por 
cuya &c.

119811.
4 7. Otro con Jl olivos de cabida de H 

anegas en la plana término de id.: linda con 
Francisco y Mariano Nicolao arrendado á 
Sebastian Tudo en 4 60 rs. anuales hasta di
cho dia tasado en 5200 rs. y capitalizado eo 
11800 rs. por cuya &e.

11959.
4 8. Otro con 22 olivos de cabida de 5 

anegas un almud en Cataluña término de id.: 
linda con acequia y rio matarraña arrenda
do á Manuel Godina en 200 rs. anuales hasta 
dicho «lia lasado en 11000 rs. y capitalizado 
en 6000 rs. por cuya &c.

11987.
4 9. Un huerto de cabida de 2 y medip 

cuartales en plana término de id.: linda con 
camino de la tejería arrendado á Vicente 
Coll en 4 50 rs. anuales hasta dicho dia tasa
do en 2000 rs. y capitalizado en 3000 r^. 
por cuya &c.

H995.
20. Un campo blanco con una higuera 

de cabida de 2 anegas en adovara alta ter
mino de id.: linda con Malias Casado y Fe
lipe Vidal arrendado á Manuel Comasen 90 
rs. anuales hasta dicho dia tasado en 4 800 
rs. y capitalizado en 2700 rs. por cuya &c.

H97)k
21. Otro monte con 57 olivos de cabida 

de un cahíz 2 anegas en val de gilí término 
de id : linda con Mariano Catalan Pablo 
Albiac arrendado á Miguel Vicente en 80 
rs, anuales hasta dicho dia tasado en 4 600 rs. 
y capitalizado en 2)100 rs. por cuya &c.

De la Z.a ración vacante.
119)19.

22. Otro de cabida de 5 anegas 2 cuar
tales en aldovara término de id.: linda cop 
acequia y camino de Caspp arrendado á Ma
nuel Cúbeles en 4 60 rs. anuales hasta dicho 
dia tasado en 5200 rs. y capitalizado enUSOO 
por cuya &c.

No /4. No  constan cargas de ninguna especie 
sobre las fincas que en este anuncio no las tuvie
ren expresadas, cuya tasación de todas ellas se 
ha practicado con arreglo á los artículos 18 y 
de la Real Instrucción de i. ° de Marzo de 1836 
y su capitalización según las bases establecidat 
en las Reales órdenes de 2$ de Noviembre de 
1836 y 11 de Mayo de

Lo que se anuncia al público & fin de que las 
personas que quieran interesarse en su adquisi-
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«ton se presenten & hacer las posturas que gus
ten en el día y hora señalados. Zaragoza 20 de 
Marzo de A.^Ramon Sardina.

VENTA DE BIENES Nx4CI0NJLES.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 

Remate para el día 9.5 de Abril d las doce de 
U mañana.

Debiendo procederse á la venta en subasta 
pliblica de las fincas nacionales espresadus á 
continuación, he dispuesto se anuncie al público 
que se celebrará su remate el dia 26 de Abril 
de 1844, en las casas consistoriales de esta 
capital, y ante el Sr. Juez de primera instan
cia y escribanía de bienes nocionales, con asis
tencia del Sr. Comisionado especial del ramo ó 
persona que lo represente, y citación del Síndi
co Procurador*, adviniéndose que en el mismo 
dia y hora se verificarán otros remates de las 
propias fincas en las respectivas cabezas de par
tido de los pueblos donde radican, con arreglo al 
artículo 11 de la ley de 2 de Setiembre de 1 841.

Fincas de menor cuantía cuyo pago se verifi
cará por sus respectivos compradores en dinero 
metálico en 20 plazos, el 1. 0 en el acto del 
otorgamiento de la escritura de venta y los 
19 restantes de año cada uno con arreglo al 
artículo 11 déla ley de 2 de Setiembre de 1841.

Fincas rusticas sitas en los términos de los pue
blos que se dice partido de Ateca.

Del capítulo de Maldnquilla. 
Mtím. 1503 de la relación

I. Un campo secano de cabida de 5 anegas 
8 almudes en tejera término de Maianquiih: lin
da con Pedro Hernández y la tijera arrenda
do á Pedro Hernández en 9 almudes trigo anua
les hasta 30 de Setiembre de este año que re
gulado al precio de ro rs. la anega hacen 7 rs, 
15 mrs. tasado en iSors. y capitalizado en 113 
rs. 16 mrs. por cuya cantidad se saca á subasta.

i5°4- , ,
2. Otro de cabida de 3 anegas 10 almudes 

en charca término de id. linda con Miguel y 
Francisco Martínez arrendado á id. en 5 almu
des tiigo anuales hasta dicho dia que á id. ha
cen 7 rs. 15 mrs. por los cuales se ha capi
talizado en 223 4S. iG mrs. tasado en 300 rs. 
por cuya &c.

3. Otro de cabida de í cahíces tn majana- 
res término de id.; linda con Pedro Hernández 
y montes comunes arrendado á id. en una ane
ga 6 almudes trigo anuales hasta dicho dia que 
á id. hacen 15 rs. tasado en 240 rs. y capi
talizado en 450 rs. por cuya &c.

. 1506.
4. Otro de cabida de 1 cahíz 2 anegas 8 

almudes en Torrejon término de id. linda con 
Mariano y Juan Sánchez arrendado á id. en 2 
anegas 6 almudes trigo anuales hasta dicho dia 
que á id. hacen 25 rs. tasado en 340 rs. y ca
pitalizado en 1300 rs. por cuya cantidad &c.

1 ) u 7.
Otro id. de cabida de 5 anegas 4 almudes 

en correas término de id.: linda con Emeteria 
Fraguas y carrera de Soria arrendado á id. en 
5 almudes trigo anuales hasta dicho dia que á 
id. hacen 7 rs. 15 mrs. tasado en too rs. y 
capitalizado en 223 rs. tó mrs. por cuya &c.

1508.
6. Otro id. de cabida de 2 anegas 9 almu

des en Nava alta término de id. linda con ber- 
nauda Jimeoo y Mariano Cisneros arrendado 
á id. en 9 almudes trigo anuales hasta dicho dia 
que á id. hacen 7 rs. 15 mrs. tasado en 140 rs. 
y capitalizado 223 rs. 16 mrs. por cuya &c.

15091 1
7. Otro id. de cabida de 3 cahíces 3 almu

des en trascasa téimino de id.: linda con ledro 
Hernández y Angel Sánchez arrendado á id. en 
6 anegas trigo anuales hasta dicho di; que á 
id. hacen 60 rs. tasado en i6co rs. y capita
lizado en 1800 rs. por cuya &c.

1510.
8. Otro. id. de cabida de 2 cahíces 2 almu

des en id. :c mino de id. linda con Pedro Her
nández y camino de frauda arrendado á id. en 
4 anegas 6 almudes trigo anuales hasta dicho 
dia que á id. hacen ^5 rs por los cuales se ha 
capitalizado en 1350 rs. y tasado en 2000 rs. 
por cuya &c.

T$II.
9. Otro id. de cabida de 2 cahíces en de

lante casa té1 mino de id.: linda con Manuel Por
tero y ramii o de Aranda arrendado á id. en 3 
anegas trigo anuales hasta dicho dia que á id. 
hacen 30 rs. por los que se ha capitalizado ea 
900 rs. y tasado en 1600 rs. por cuya &c.

1512.
10. Otro id. de cabida de un cahiz 2 ane

gas 6 almudes en id. término de id : linda con 
F¡ancisco Mártinez y Manuel Portero arrendado 
á id. en 2 anega1: trigo anuales hasta dicho dia 
que á id. hacen so rs. por los cuales se ha ca- 
pitálizado en 600 rs. y tasado en ik o  rs. por 
cuya &c.

Ifr3- .
II. Otro id. de cabida de 5 anegas 3 almu

des en id. término de, id: linda con Manuel 
Portero y paso del ganado arrendado á id. en 
9 almudes trigo anuales hasta dicho dia que a 
id. hacen 7 rs. 15 mrs. tasado en 160 rs. y ca
pitalizado en 223 rs. 16 mrs. por cuya &c.

i^4- ,
12. Otro id. de cabida de 5 anegas 4 almu

des en caña término de id.; linda con Felipe Sán
chez y camino de Aranda arrendado á id. en 
2 anegas 6 almudes,trigo anuales basta dicho oía 
que á id. hacen 25 rs. por los que se ha capita
lizado en 750 rs. y tasado en 1400 rs. por cu
ya &c.

1515. .
13. Otro id. de cabida de, un cahíz 4 almu

des en Moncaya término de id ; linda con ca
mino de Aranda y Juan Marín arrendado ¿ id. 
en una anega 6 almudes trigo anuales basta di
cho dia que á id. hacen 15 rs. por ios que se 
ha capitalizado en 450 rs. y tasado en 820 rs. 
por cuya &c.

1516.
14. Otro id. de cabida d^ 5 anegas 6 alma- 

desen carrera la sierra término de id : linda con 
camino de Aranda y Francisco Soria arrenda
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do á id. en 9 almudes trigo anuales hasta dicho 
día que á id. hacen 7 rs. 15 mrs. tasado en 100 
rs. y capitalizado en 223 rs. 16" mrs. por cu-

15. Otro id. de cabida de 5 anegas j almu
des en carrera Jarque término de id.: linda con 
José Porteros 3' Manuel Andaluz arrendado á id. 
en 9 almudes trigo anuales hasta dicho dia que á 
id. hacen 7 rs. mrs. tasado /60 rs. y ca
pitalizado en 22J rs. 16 mrs. por cuya &c.

. ryi8.
16. Otro id. de cabida de un cahíz 2 ane

gas 9 almudes en Boquero término de id.: lin
da con Juan Antonio López y Pedro Hernán
dez arrendado á id. en 9 almudes trigo anuales 
hasta dicho día que á id. hacen 7 rs. 15 mrs. 
por los que se ha capitalizado en 223 rs. 16 mrs. 
y tasado en 4^0 rs. por cuya &c.

17* Otro id. de cabida de 6 anegasp almudes 
en ondo del tejado térmido de id.: linda con 
Manuel Portero y Eusebia López arrendado á 
ld- en 2 anegas trigo anuales hasta dicho dia 

á id. hacen 20 rs. tasado en 300 rs. y ca- 
pttalizado en 600 rs. por cuya &c.

n 1)20.
,8, Otro id. de cabida de 5 anegas en Ca- 

nalvaro término de id.: linda con Pedro Hernan- 
des y pa<o de ganado arrendado á id. en un 
Qf'egas 6" almudes trigo anuales hasta dicho dia

á id hacen 15 rs. tasado en 60 rs. y ca- 
piiaiizado en 450 ts. por cuya &c.

t.9' Otro id.de cabida de 5 anegas 5 almu
des en alegas de almas término de id.: linda con 
Manuel Lacal y camino de Clarés arrendado á 
id. en 9 almudes trigo anuales hasta dicho día 
que a id., hacen 7 rs. 15 mrs,. tasado en 140 
rs- y capitalizado en 225 rs. 16 mrs. por cu
ya &c. , r

rx •20. Otro id. de cabida de 5 anegas 4 a’mu- 
cs en Sta. Maria té mino de id : linda con Pe- 

eiro López y Joaquín'Muñoz arrendado á id. 
á .5 almudes trigo anuales hasta dicho dia que 
pita!- haCen 7 rS* ‘5 mr$' P°r l0S que ie ha ca" 
r$ 112,,do en 223 rs. 16 mrs. y tasado en 30o

‘ P°rcuya&c.
21 ,5 23'

gas 4 ni ro idl de cab,da dc un cahIz 5 ane- 
camh1(; en id. término de id : linda con 
do á ¡ i e Vijuesca y Mariano Soria arrenda
dla o,, 60 una anega trÍg0 anua,es hasta dicho 
Piraliv j a id> haceíl 10 rS* por los que $e ha ca- 
cu3 a ¿c° 300 rS‘ 7 ta5ad° 60 *°0 rs* por

„ . TV4-
8 alm ld; de ca^*da de un cahíz 2 anegas 

^udes en id. término de id.; linda con Pe
en u Pez y Francisco Cisneros arrendado á id. 
cho rr anega,d‘,a,mudcs tri8° onuales hasta di- 
r$. v la ?d' hacen rs- ta'8do en 40»

J capitalizado en 4^0 rs. por cuya &c.

desden Otro.ld- de ca,)ida de 5 anegas 2 almu- 
P en corral nuevo término de id • ün/ 
Francisco Martínez v m * nda con
do á ;t viartinez } montes comunes arrenda-

a id. en una anega 6" «1.».., • renaa hasta dicho dia que á idJ r,8° duales 
--o«. y e3p¡tali2ad0

. T^2l5í
14. Otro id. de cabida de 7 anegas en hom

bría la vega término de id., linda con Roque 
García y camino de Torreiapaja arrendado á id. 
en 9 almudes trigo anuales hasta dicho dia que 
a id. hacen 7 rs. ij mrs. capitalizado en 223 rs. 
líTmrs. tasado en 700 rs. por cuya &c.

. 15l1-
2^ . Otro id. de cabida de 6 anegas 10 al

mudes en la vega término de id ; Jimia con An- 
diés Gimeno y Manuel Soria arrendado á id. en 
una anega 6 almudes trigo anuales hasta dicho 
dia que á id. hacen 15 rs. capitalizado en 450 
rs. y tasado en Soo rs. por cuya &c.

1)28.
26. Otro id. de cabida de 5 anegas 6 almu

des en val de la casa té mino dc id : linda con 
Roque García y Gervasio López arrendado á 
id. una anega 6" almudes trigo anuales hasta di
cho dia que á id. hacen 15 rs. tasado en 120 
rs. y capitalizado en 4^0 rs. por cuya &c.

rx • '5í.9'
27. Otro id. de cabilla de 5 anegas 4 almu

des en id. término de id. linda con André Cis
neros y Petronila Nievas arrendado ¿ id. en 9 
almudes trigo anuales hasta dicho dia que á id. 
hacen 7 rs. 15 mrs. tasado en <5b rs. y capita
lizado en 223 rs. /ó mrs. por cuya &c.

_ 1570.
28. Otro id. de cabida de 2 anegis 8 almu

des en cerrado pulseras término de id : linda 
con Frutos Soria y camino becerril arrendado á 
id. en 9 almudes trigo anuales hasta dicho dia 

' que á id. hacen 7 rs. 15 mrs. tasado en 120 
rs y capitalizado en 223 rs. itf mrs. por cu
ya &c.

I531-
29. Otro id. de cabida de 2 cahíces en id. 

término de id. linda con Miguel Martínez y ca
mino becerril arrendado á id. en 6 almudes trigo 
anuales hasta dicho dia que á id. hacen 5 rs. ca
pitalizado en 150 rs. y tasado en 720 rs. por 
cuya &c.

. MJi-
jo. Otro id. de cabida de 2 cahíces t almu

des en cerrada Juan Mateo término de id : lin
da con Mariano y Frutos Soria arrendado á id. 
en a anegas trigo anuales hasta dicho dia queá 
á id. hacen 20 rs. por los que se ha capitaliza
do en 600 rs. y tasado en 800 rs. por cuya &c.

3 1. Otro id. de cabida de 5 anegas 4 almu
des en vaha término de id : linda con Pedro 
Fernandez y /4ntonina García arrendado á id. 
en 3 anegas trigo anuales hasta dicho dia que á 
id. hacen 30 rs. tasado en 640 rs. y capitaliza
do en 900 rs. por cuya &c.

, ^í.74.
J2. Otro id. de cabida de una anega 4 al

mudes en herrería término de id : linda con ca
mino de la fuente y Manuel Soria arrendado á 
id. en una anega 6 almudes trigo anuales hasta 
dicho dia que á id. hacen rj rs. por los que so 
ha capitalizado en 450 rs. y tasado en 480 rs. 
por cuya &c.

33. Un arreñal de cabida de $ almudes en 
Pandevoleo término de id : linda con Dominga 
Gimeno y Jo-é Portero arrendado á id. en 9 
almudes trigo anuales hasta dicho dia que á i j. 
hacia 7 rs. 15 mrs. tasado cu 160 rs. y capí-
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talizado en 223 rs. 16 mrs. ;por cuya &c. 
1536. .

34. Un campo secano de cabida de 5 ane
gas 4 almudes en Gangas término de id.: lin
da con Francisco Cisneros y montes comunes 
arrendado á id. en 6" almudes trigo anuales has
ta dicho dia que á id. hacen 5 rs. capitalizado 
en 150 rs y tasado en lóo rs. por cuya &c.

Nota. No constan cargas de ninguna especie 
sobre las fincas que en este anuncio no las tuvie
ren expresadas, cuya tasación de todas pilas se 
ha practicado con arreglo á las artículos 18 y 19 
de la ¡Real Instrucción de 1.0 de Marzo de 
1836 y su capitalización según las bases estable
cidas en las Reales órdenes de T5 de Noviem
bre de 1836 y 11 de Mayo de 1837. , ,

Adjudicadas que sean las fincas, y hécho sa
ber d los compradores que realicen el primer pa- 
¿0 en el término de 15 di as con arreglo al ar
tículo 46" de la Instrucción de 1.0 de Marzo 
de 183 6 las desmejoras que ocurriesen en las 

fincas serán ya de cuenta de los compradores sin 
derecho d reclamarlas.

Recibida por los compradores la adjudicación 
y verificado el primer pago se entenderá que des
de entonces entran en posesión de las mismas, 
y no se admitirá reclamación alguna posterior 
sobre abono de desmejoras ó desperfectos ni res
tricción del contrato, según esta prevenido por el 
artículo $3 de la citada Instrucción.

Lo que se anuncia al pitblico á fin de las per
sonas que quieran interesarse en su adquisición se 
presenten á hacer las posturas que gusten en el 
dia y hora señalados faragoza 20 de fiíarzo 46 
1844 =P. A.=.RamoH Sardina.

VENT^ DE BIENES NACIONALES.

' INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Remate para el dia 29 de Abril á las diez 
de la mañana. •

Debiendo procederse á la venta en subasta pública 
de las fincas nacionales espresadas á continuación, he 
dispuesto se anuncie al público que se celebrará su 
remate el dia 19 de Abril de 1844,» las diez 
de su mañana en las casas consistoriales de esta ca
pital, y ante el Sr. Juez de primera instancia y es
cribanía de bienes nacionales, con asistencia del Sr. 
Comisionado especial del ramo, ó persona que lo re
presente, y citación del Síndico Procurador; advir
tiéndose que en el mismo dia y hora se verificarán 
otros remates de las propias fincas en las respectivas 
cabezas de partido de los pueblos donde radican, con 
arreglo al artículo 11 da a ley de a Setiembre de 1841.

Fincas de menpr cuantía, cuyos pegos se verifica
rán por sus respectivos compradores en dinero metá
lico en ao plazos, el primer.o en el acto del otorga
miento de la escritura de venta, y loa 19 restantes de 
•ño cada uno con arreglo al artículo 11 de la ley 
de » de Setiembre de 1841.

Fincas rústicas sitas en los términos de los pue» 
falos y partidos que se dirán.

En el partido de Caspe.
Del capítulo de Maeíla por la 3.a radon vacante. 

Núm. 4956 de la relación.
1. Una heredad con 8 olivos de cabida de un ca

híz en Garciola término de Maella linda con Juan 
Cubero y Marco Solsona arrendado a' Basilio Andrés 
en 50 rs. anuales hasta 1. ® de Noviembre de este año 
tasada en 1000 rs. y capitalizada en 1500 rs. por ce- 
ya cantidad se saca á subasta.

49^- .
ft. Otra con 4 olivos de cabida de 4 anegas un 

cuartal en plana término de id., linda con huerto de 
Manuel Comas arrendado al mi.-mo en rs. anua
les hasta dicho dia tasada en 4000 rs y capitalizada 
en 6000 rs. por cuya &c.

. 4958
3. 'Un cámpocon 12 onvos de cabida de a ane

gas a cuartales en id. término de id.^ linda con Mo- 
sen Narciso "y viuda de Joaquín Bondia arrendado á 
id. en 80 rs. anuales hasia nicho día tasado en tóoe 
rs. y capitalizado en 2400 rs. por cuya &c.

4959
4. Otro con 15 olivos ue cabida de a anegas en 

id. término de id.,' linda con D. Damaso Sanjuan y 
J/anuel Torres arrendado á id. en 80 rs. anuales 
basta dicho dia tasado en 1600 rs. y capitalizado en 
a4oo rs. por cuya &c.

^954-
5. Otro monte con 14 olivos de cabida de un ca

híz a anegas en plano de alber término de id., linda 
con montes comunes arrendado á Mariano Ariño en 
i 00 rs. anuales hasta dicho dia tasado en 1000 rs. y 
capitalizado en 3000 rs. por cuya &e. .

495o-
'6 . Otro de cabida de a anegas un cuartal en aldo- 

Vara término de id. linda con Ramón Bellido y En
rique Navarro arrendado a la viuda de Miguel Co
mas en 100 rs. anuales hasta dicho dia tasado eu 200» 
re. y capitalizado en 3000 rs. por cuya &c.

4962. ,
7. Otro con dos olivos de cabida de una anega A 

cuartales en Vallétas término de id., linda con viu
da de Francisco Godina y Francisco Moreno arren
dado á Pascual Gamundi en 90 rs. anuales hasta di
cho dia tasado en zóoo rs. y capitalizado en 2^00 rs* 
por cuya &c.

4944- ,
8. Otro de cabida de 3 anegas en aldovara baja 

término de id., linda con aóeqüia y Manuel Trias ar
rendado á Pedro Miravet en 80 rs. anuales hasta di
cho dia tasado en 1600 rs. y capitalizado en 2400 
rs. por cuya &c.

4945- , .
9- Otro de cabida de 3 anegas en id. término de 

id., linda con acequia y bienes nacionales arrendado 
á Jaime Miravet en 80 rs. anuales hasta dicho dia 
tasado en 2600 rs. y capitalizado en 2400 rs. poc 
cuya &c.

4967.
10. Otro de cabida de 4 anegas 2 cuartales en la 

huerta término de id..* linda con Mallas Viilava y ace- 
cequia molinar arrendado á José Ruiz en 340 rs. 
anuales hasta dicho dia tasado en 4800 rs. y capitali
zado en 7100 rs. por cuya &c.
Del capítulo de Maella por la 2.a ración vacante.

li. Otro monte con 28 olivos de cabida de 6 ane
gas en val de Pastor termino de Maella, linda con 
Esteban Blay y camino de Fabara arrendado á Este
ban Miravete en 120 rs. anuales hasta dicho dia ta
sado en 2400 rs. y capitalizado en 3600 rs. por cu
ya &o.

4972.
12. Un olivar con 12 olivos de cabida de una 

anega 2 cuartales en Cataluña término de Maella, lin
da con D. B-ikasar Caralan arrendado á Tomas Gui- 
mera en 140 rs. anuales hasta dicho dia tasado en 
2800 rs. y capitalizado en 4200 rs. por cuya &c.

4961.
13. Otro olivar de cabida de 4 cuartales en aldo

vara término de id., linda coa acequia y Lorení® 
Fontanel arrendado á Mariano Lacueva en 80 ri. 
anuales hasta dicho dia tasado en 1600 rs. y capitali
zado en 2400 rs. por cuya &c.

(Se concluirá.')

Xaragox»: Imprenta Nacional.
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